
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, veintinueve (29) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
YORMAN MOSQUERA PEÑA
NACION-MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL
50 001 33 33 001 2013 00441 00

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 114 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A.

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase con el archivo de las
diligencias.

NOTIFIQUESE
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, Da CROJITO DE VIllAVICENCO

NOTIFIrACl6N POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 07 del 01 de a o de 2016, el cual se avisa a
quienes hayan sumini r o su rec ión electrónica.

r

a.R. 1


